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ACCION PROCESO DECLARATIVO VERBAL (RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL) 

RADICADO 130013103002-2022-00013-00 

DEMANDANTE CRISTIAN EDUARDO BELEÑO BERRIO 
EDUARDO BELEÑO VILLADIEGO 
MANUELA BERRIO BRAVO 
REGINA BELEÑO BERRIO 
SERGIO LUIS BELEÑO BERRIO 

APODERADO JUDICIAL 
DEMANDANTE 

NELSON ANTONIO LAZA VALVERDE 

DEMANDADO COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE ATLANTICO S.A. 
CARMENZA ARNEDO HERNANDEZ  
EMPRESA DE TRANSPORTES RENACIENTE SA 
SEGUROS DEL ESTADO SA 

FECHA DE PRESENTACIÓN Y 
REPARTO 

17/01/2022 
20/01/2022 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente 

proceso, informándole que fue subsanada la demanda. Sírvase proveer.  

Cartagena de Indias, D. T. y C., 22 de febrero de 2022.  

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Cartagena de Indias, 
D. T. y C., veintidós (22) de febrero  de dos mil veintidós (2022). 
 
Después de revisar el escrito de subsanación presentado por el apoderado judicial 

demandante, procederá el despacho a admitir la demandada, por haber corregido los 

yerros presentados en la demanda. 

Sin embargo, respecto a la solicitud de medidas cautelares, el despacho se abstendrá 

de decretarlas toda vez que en la misma no se identifica los bienes sobre los cuales va 

a recaer la medida, tal como lo estipula el artículo 83 del CGP. 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito De Cartagena,  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal (Declarativa de Responsabilidad Civil 

Extracontractual) contra COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE ATLANTICO S.A., 
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CARMENZA ARNEDO HERNANDEZ, EMPRESA DE TRANSPORTES RENACIENTE 

SA y SEGUROS DEL ESTADO S.A, de conformidad a la parte considerativa del 

presente auto.  

SEGUNDO: CÓRRASE traslado al (os) demandado (s) por el termino de veinte (20) 

días.  

TERCERO: ABSTENERSE de decretar las medidas cautelares, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
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